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Programa Drogas, Género y Descentralización Un enfoque Integral 

 

 

Junta Nacional de Drogas 

Juntas Departamentales de Droga 

Ministerio de Educación y Cultura 

Programa Nacional de Empleo y Trabajo 

Agentes Sociales y público en general. 

De nuestra consideración: 

 

Por intermedio de la presente ponemos a Uds. en conocimiento del proyecto que 

Fundación Dianova Uruguay como miembro solicitante,  y Casa Lunas como miembro 

socio, han presentado frente a la Delegación de la Unión Europea en Uruguay. Este 

proyecto ha sido aprobado bajo contrato DCI-NSAPVD/128506/2009/215-672, y su 

denominación es: “Drogas, género y descentralización: un enfoque integral”. 

 

Fundación Dianova Uruguay es una  institución sin ánimo de lucro, que contribuye 

al desarrollo social a través de programas de educación e intervenciones en el ámbito de 

las drogodependencia. Dando cumplimiento a sus estatutos mantiene en forma 

permanente programas que benefician a personas con problemas psicosociales 

(consumidores de sustancias psicoactivas) que necesitan contención y asistencia 

terapéutica. También desarrolla actividades de capacitación y formación de 

profesionales y actores sociales.  Dianova Uruguay cuenta con dos Centros: uno para 

adultos ubicado en Rincón de Melilla y otro para adolescentes y jóvenes en convenio 

con INAU ubicado en la calle Avda. Gral. Rondeau. 

Por su parte Casa Lunas tiene como fin la atención y el acompañamiento de 

madres y padres adolescentes junto a sus hijos de hasta dos años de edad. Casa Lunas 

cuenta con dos proyectos de atención directa: un centro abierto y un emprendimiento 

educativo-laboral, en los cuales participan las madres y los padres con sus hijos, 

teniendo atención especializada para ambos grupos etarios. Es objetivo de Casa Lunas 
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generar conocimientos relacionados a sus prácticas, ocupándose de sistematizar, 

reflexionar  y difundir estos aprendizajes. 

 

El proyecto que comenzó a ejecutarse el 1 ero. De marzo del año 2010, propone 

un trabajo coordinado con la Junta Nacional de Drogas, y las Juntas Departamentales de 

Drogas, el Programa Nacional de Empleo y Trabajo del MEC y las agentes 

socioeducativos de ASSE. El proyecto se desarrollará a lo largo de 36 meses y prevé la 

realización de 155 jornadas en modalidad de taller a distribuirse en 30 núcleos o Centros 

de interés. El objetivo de este proyecto es brindar y generar herramientas que faciliten la 

reconceptualización de estas problemáticas canalizando las demandas a través de las 

redes asistenciales existentes o generadas. En consecuencia, queremos dar a Uds. la 

bienvenida a este proyecto, y pedimos vuestra participación con la certeza de que las 

producciones que podamos realizar conjuntamente redundarán en el beneficio de los 

adolescentes que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

 

Sin otro particular, saluda a Uds. atte. 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Gerardo Rumbo 

Director Dianova Uruguay 

Coordinador del Proyecto 

 


